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P A R T E OFICÍAL. 

PHESinEN'ClA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n en esta 

Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

B e l S o b l e r n o de p r o v l o e l » . 

Núm. 4C5. 

Por Real decreto de 19 del 
actual se convoca á las Diputa
ciones provinciales para la se
gunda ' r e u n i ó n ordinaria del 
corriente a ñ o , la cual deberá 
principiar el dia diez de N o 
viembre p r ó x i m o . 

L o que se anuncia para su 
publicidad y electos oportunos. 
L e ó n 22 de Octubre de 1860. 
=Genaro Alas. 

Núm. 401. 

E l Excim. Sr. Ministro áe la 
Gobernación me dice de Real orden 
con fecha 11 del aelunl lo (¡nc sigue. 

-Ilaliii'nilo lli'gmlo á conocí-
miflulo del Uubiertio <juc en algu
nas provincias ciruulun libros; lo. 
Helos y hojus suellns, impresos ya 
en el exlrangero, ya en el Reino, 
cuyas doctriiMS son coiilrarias á la 
Religión C.ilólica, la ISeina (q. 0. g ) 
ha leniilo á bien innuJar se recuer
de á V. S. lo dispuesto sobre el 
particular un H'Ml ó n l o n du '25 de 
Noviembre dol i iñn úllimo, cnenr-
glinilole rcJible su vigilancia para 
impedir lo inlroilupcion y circula
ción de tan perniciosos escritos, á 
cuyo lio di'bi'ró V. S. ndoplur las 
nieditlas n n s ('lio.i<!es.» 

Lo que xc lince púbiieo para que 
los Alailks ctiiisliíucinn-iles recojan 
y delt'ng-m lud-.is las libros y cscrihs 
que se . eitcituilren en el caso fine se 
refiere y cii cnti'ii en los piwblos de su 
jnriadit'ioii, ot/rudn el ilictámen de los 
Sres. curus párroens y dando cueuh 

en seguida á este GMcrm de pro 
vincia. I.em 22 de Octubre de 1800. 
—Genaro Alas. 

N ú m . 4-65. 

Encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esto proviisria, 
á la Guardia civil y d e m á s á 
quien corresponda procedan á 
la captura de Francisca F c r -
nandex López , natural del Pa
d r ó n , cuyas señas se expresan 
ñ c o n t i n u a c i ó n , la cual, ha l lán
dose enferma en el hospital de 
San Juan de la ciudad de A s -
torga, y con causa pendiente 
en el Juzgado de 1." instan
cia de la misma ciudad, se fu
g ó de aquel establecimiento en 
la noche del 19 del que rige, 
si fuese habida se la conduc irá 
con la conveniente seguridad 
al referido Juzgado. L e ó n 22 
de Octubre de 18G0.=Genaro 
Alas. 

Sefias á e Francisca Fernandez. 
L ó p e z natural del P a d r ó n . 

Estatura regular, edad co
mo de 24 á 25 anos, cara lar
ga, bastante descolorida, algo 
picada de viruelas, coja de la 
pierna derecha efecto de un tu
mor en la rodilla, en la que 
tiene una úlcera reciente por 
la apl icación de una cantarilla. 
Viste saya al estilo de Galicia. 

Núm. 403 . 

Encargo á los Alaldcs de 
los pueblos de esta provincia, á 
la Guardia civil de la misma, 
empleados de vigilancia y de
m á s á quien corresponda, cap 
turen á la que dijo llamarse 
Felipa Tola, natural de Villal 
ba de los Llanos provincia de 
Salamanca, de 20 a ñ o s de edad, 
casada, que se ocupaba en \'en-
der quincalla con su madre, 
cuya Felipa se f u g ó llevando 
un n i ñ o en los brazos, del pue 
blo de Lucillo en la noche del 
15 del actual, si fuese habida 

s.i la c o n d u c i r á á disposic ión 
del Alcalde de dicho pueblo, el 
cual se halla instruyendo las 
oporUinas diligencias con m o -
livo de un robo en que aque
lla se halla complicada'. L e ó n 

2 de Octubre do !aüü.=.Ge-
naro Alas. 

infídin dy! prcsiv.l,1 ¡ i . i i -n tpiu en o! 
Ió:rm:in di; sosuntn 'lias ci 'iil.nlo.i 
desilt) lo l'iiiiha de osU' odíelo, puo-
(Ia¡i pcesenlar cu osle. CiidiitMijn sus 
op sü- i iMH- 'S ¡os ipia so cíin-dilora-
ren con dorivti'i al lodo ó parlo 
ded IflíTOm» .saücii.i l o , .st'í,'iiu prfi-
viouo o! arlí.-olo '.M i!<< la ley de 
m i n e m v í sen l e . Lcon 15 do Octu
bre de 18C0.=Genaro Alas. 

!). Geniro Mas, Gobernador de la 
provincia etc. 

llago snlier: que por D. Benito 
García vecino fie Valderrueda, resi-
lente en dicho punto, callo del 

Corral, número 2, do edad de 34 
años, profesión labrador, so lia pre
sentado en la Sección de Fomen
to de esto Gobierno de provincia 
en el dia 12 del mes de Octu
bre á las diez y veinle minutos de 
su mañano, tina solicilud do regislro 
pidiendo cualro pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
Frasquita, sila en lérminn realon^'i 
del pueblo dü VilUcorla, al silio 
de Agua Espina, y linda al N. con 
el cántico de las Oseras, Levante 
con fuenlcs de riño, S. ladera de 
Valgarauda y P. los Casares y va-
llejo de Alina Espina , hace la de
signación de las citadas cualro per* 
lenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá porpnnlo de partida, mi 
alforamienlo do capa de carbón, 
situado entre dos conalomoradus ca
lizos cu el citado vallojo de Aüua 
Espina y ladera do Valgarnn.la, dis
tante del p'tiUun de. Ajua F,spma 
850 inolros en dirección 503 gra
dos do la brújula incridmio tuag-
nélieo, cuya grailmeinn es do do-
rticba á ¡7.'|iiicpla, desde- él se me
dirán en dirección 5r> yraiK'S 40 
mimilos de la citada brújula y ine-
ridiano, 40 metros lijándose la 1.' 
estaca, desdo esla en dirección 
145 grados, 40 minutos, 120 me
tros, al final de cuja linea so colo
cará la 25 estaco, desde esla en di
rección 235 grados, 40 minólos, 
500 melros paro lijar la 3." 325 
grados, 40 minutos, 200 metros pa
ra fijar la 4i 55 grados, 40 minu
tos, 500 metros para lijar la o.* 

Y b'iliiondo huello constar esle 
interesado ipie liene realizado el 
depósilo prevuniilo por la ley, be 
admilido por ilecrelo de e«le dia 
la présenle solicitud sin perjuicio 

, de lurcero; lo (jwe se anuncia por 

llago saber: que por 11. Fran
cisco Fernandez vecino du Prado, 
residente en dicho punió, colín 
Nuevo, número 15, de edad de 40 
años, profesión minero, se lia pre-
geniado en la Sección de Fomento 
de esle Gobierno de provincia en el 
dia 13 del mes de la rocha á las on» 
ce y media do su mañana, una 
solicitud do registro pidiendu tres 
pertenencias de la mina de corban 
de piedra llamoda Aurelia, sila en 
lérmino realengo del puolilo de Ta-
ranilla. Ayuntamiento de llenedo 
de Valdetuej.-ir, al silio do Sú el 
ilarrio y linda al N. con prado del 
Toro, Levante tierras de la presa 
y arroyo de Taranilla, S. volleja 
del m.dino y P. la» majadus, hace 
la desiunacion de las citadas tre» 
pertenencias en la forma siguien
te: Se lendrá par punió do parlida 
un alfar imienlo de capa de carbón 
siluado en el ¡ndiendo iinrnje de Só 
el Barrio !)8 mellos, ¡i P. del refe
rido rio du Taranilla y dUlnnta tlu 
la torre do la Iglesia de ilicbo pue-
hio 480 metros en dirección, 120 
arados do la brújula meridiano 
magmilico, cuja uradoniMon es de 
derecha a izquienl.-i, desde él su 
inodirán en dirección 180 grados 
de la citada lnújula y meridiano, 
III) iiie.lroa lijáiidnse la primera 
estaca, desde es:a en dirección 2"0 
grados 101! mel.r..s pira fij-r la 2." 
á eonliiioai'i.in en dirección 300 
grados, 500 melros para la 3.", 
desde esta en dirección 00 grados, 
900 melros para fijar I» A . ' y des
de esla en diroeeion 1S0 grados, 
500 melros para fijar lo 5.° 

1' habiendo bocho constar esle 
iale.resailo quo liene realizado «l 
dcpósiln prevenido por la ley, he 
admilido por ilccreiu de esle diu lo 
présenle solicilud, sin perjuicio de 
lereoro; lo que se anuncia por me
dio del présenle paro que en el 
lérmino de setenta dios contados 
desde la fecha de esle edicto, pue
dan presentar en «*t« Gobiorno su* 



—2— 
(HIIJSÍC h.ncs los quo so consiileraren 
<'rni .ii.-'Cfli.» al lodo ó ¡>arto tic! 
l'.'irrn.t snluMlodo, según previene 
i t .HÍÍMIIM '2i (ID IÍI ley ilu minería 
v¡.y:i!o. Lena 14 de Octubre de 
íbuv1.—Genaro Alas. 

((• A(;r('.( nFt, 20 DE oCTUBlte MM, 20!.} 

IIKAL DECIIETO. 

O u n l o r m á n í J o m e con lo pro-
jiucslo ¡)or el Consejo de M i 
nistros, y oido el Consejo de 
Estado, 

Vengo en aprobar las s i 
guientes adiciones al reglamen
to sobre el modo de proceder 
en los negocios contenciosos de • 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

C A P I T U L O tíNICO. 

J)E SAI.A CO.VTSMIOSA Y DE LAS DE
MAS [> A íi CONTIIA LAS nESOUJCiÓSES 
DI!L GDIIIEIIAO Ó HE LAS DIUECCIOKES 

fiEKEUALES. 

SECCION P R I M E R A . 

D e la o r g a n i z a c i ó n y procedi
mientos de la Sala contenciosa. 

A r t í c u l o l . " Para la f'or-
mncÑj'.i de la Sala contenciosa 
del inooo que dispone el art. 
1!) de la ley de 17 de Agosto 
ú l l i i i t o se abrirá un turno en 
Lis Secciones do. Estado y G r a 
cia y Justicia, Hacienda, Guer
ra y Mar ina , G o b e r n a c i ó n y 
Tomento, y Ultramar. 

Este turno será de tres C o n 
sejeros por cada una de dichas 
Secciones, empezando por el 
Presidente y los que le sigan 
por ant igüedad , y así sucesiva
mente. 

Cada turno d u r a r á dos me
ses: y en el caso de imposibili
dad de constituir Sala, s erán , 
üi i i i iados para formarla los Con-
srjéros del inmediato; pero no 
estarán por eso relerados de la 
asistencia cuando Ies llegue su 
turno. 

Los Consejeros de turno de 
cada Secc ión a l t ernarán ó se su
pl irán por dias de asistencia. 
Cuando en la vista y delibera
c i ó n de un negocio se invirtie
ren dos ó mas dias, se entien
de una la asistencia para los 
efectos de este art ícu lo . 

Art. 2 . ° A u n en el caso del 
n ú m e r o n i í n i m o que establece 
el art. 1!) de la ley de 17 de 
Agosin ÚMÍHIO, para que haya 
acuerdo en b de !o con
tencioso, deberán bailarse siem
pre prefcntes tres Consejeros de 
la Sección da lo contencioso, 
y los dos de la del Ministerio 
á que corresponda la reclama
c i ó n . 

Art. ?r.a E l n ú m e r o de los 
que. conslilujnn la Sala de lo 
contencioso será siempre i m -
p:\r, y si no lo fuere se retira
rá el mas moderno que no sea 

de la Sección de la Contencioso 
ni de la del Ministerio á que 
corresponda la reclamacipn. 

F o r m a r á acuerdo la majo-
ría de votos. 

Art . 4 ° Luego que pl G o 
bierno acuse el recibo de la 
consullj . ó informe iobre . el 
fallo de un pleito,, o sobre la 
admis ión de una demanda, se, 
hará saber á las partes dicho 
recibo y su fecha., 

' Art. 5.° Solo &. yistancia ¿ e 
par te .podrá .prpce i lg l íS^sUo que. 
previenen los artículos..6(X-y 64 
de la ley de 1 7 de Agosto ú l 
timo. 

L a dec larac ión de que es 
llegado el caso de cualquiera de 
estos dos ar t í cu los corresponde 
al Consejo pleno, á la Sala con
tenciosa, ó á la Secc ión de lo 
Contencioso, s e g ú n que respec
tivamente hubieren consultado 
ó informado sobre el asunto. 
Contra esta dec larac ión no po
drá intentarse recurso alguno. 

Art 6.° Son aplicables á la 
Sala contenciosa las disposicio
nes vigentes sobre el modo de 
proceder el Consejo en los ne
gocios contenciosos de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , en cuanto no se 
opongan á las de este cap í tu lo , 
y á la ley de 1 7 de Agosto úl
timo. 

SECCION S E G U N D A . 

D e l a » demandas contra las 
resoluciones del Gobierno ó de 

las Direcciones generales. 

Art. 7 ° Las demandas con
tra las resoluciones del Gobier
no ó de las Direcciones gene
rales, que por las disposiciones 
vigentes deben pre»entarse ante 
el Consejo de Estado, se entre
g a r á n en la Secretaría general 
del mismo los dias y horas há
biles. 

E l Secretario p o n d r á al pie 
de cada demanda la nota de su 
presentación, y facilitará al i n 
teresado que lo pidiere docu
mento bastante para acreditarla. 

Art. 8.° L a Secretaría ge
neral un irá desde luego á cada 
demanda los antecedentes del 
asunto que obren en el C o n 
sejo, y lo pasará todo á la Sec
c ión de lo Contencioso 

E l Ponente nombrado con 
arreglo al ar t í cu lo 1 ü del re
glamento vigente i n f o r m a r á á 
la Sección de la demanda, pro
poniendo la re so luc ión que es
lime conveniente. 

Art 9.° La c o m u n i c a c i ó n al 
Fiscal de lo Contencioso y la 
cilacion para la vista públ ica , 
en el caso del art. 57 de la ley 
de 1 7 de Agosto ú l t i m o , se ha
rán saber administrativamente 
á dicho Fiscal, y al que repre

sente la p/irle demandante ó 
demandada. 

Art . 1 0. E n estas vistas se 
observará lo prevenido para las 
de la Secc ión y del Consejo en 
t i reglamento vigente. 

Art. I í . La Secc ión eleva
rá su dictá.inen . al Gobierno 
dentro dej^.plazo s e ñ a l a d o para 
las.sentencias interlocutorias. En 
todo lo d e m á s será gubernativo 
este procedimiento .. 

Art. 12. L a dec i s ión que 
dictare,-mi Gobierno con pre
sencia de- este d i c l á m e n sobre 
la a d m i s i ó n de la demanda se
rá irrevocable. 

Disposiciones transitorias. 

E l primer turno que se 
establezca con arreglo al art. 
1.° de' este cap í tu lo d u r a r á has
ta fin del presente a ñ o . 

Dado en Palacio á diez y 
nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta = E s t á rubricado 
de la Real m a n o . = E l Presiden
te del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O.DonneU. 

Do laH oficinas tío llaoleuda. 

N ú m . - 4 6 7 . 
Atlmiiiislradou principal de Ifacien-
da públicu de la provincia .de León. 

Teniendo solicitada el Ayimla-
raienlo de. M(ira!"m..cl perdón ile 
sus contribneiones. á .consecuencia, 
del lamentable ilani) causado en 
sus cosechas |inr la abundante neva
da y fiwrlii aguacero .ijue un los 
dias 25 y 26 do Setiembre úllinrio, 
descargó en diiíhn pueblo cuya des
gracia sesun resulta del -xpedien-
tu instrnidn al efitclo arrolló y des-
triiyorou casi en mi totalidad todos 
los IVutos del mismo ipio se halla
ban en las,huras unos, y por separ 
y tdepu/Bt otros en lo» pagos, su-
niíendo en I r mas triste y precaria 
sitii;ici.in á sus yocbins, la Admi-
uislrai-iijii ciidip'iendo t'i-i] lo ijua 
dispone el articulo 2S do la Ueal 
instniecion de 20 de Diciemlire do 
1847, lo anuncia al piosmile li -le-
tin úlicial para CHi'M-itniento de los 
Ayniitaniionlos do esta provincia y 
con el fio de ipm en el ténnino de 
10 dias e<pnuj;an lo I|III! se les 
ofro/.ea y parezca, toda vez (¡no el 
importe del perdón que haya do 
oliir^nrse. si procfidi'jso, so ha de 
cubrir del fon.lo supletorio á pro-
ralo entro los mismos. Luun 20 do 
Octubre do 18C0.=Francisco 51a-
lia Coslt-lló. 

Núm. -ÍGS. 

Tonii'nd" S'dicilado el Ayunta. 
riiM'iitii do PriHiite !}'>in¡nj;n Klorez 
el pi'rd.m de su.-* ei.ntriliucinnes ¡i 
eonsecueocia dol l.-unenialdo daño 
eaosado por el 'tiiliuin en el viñe
do do dji-lio dislrilu tnumVipa!, el 
cual sepun resu'la del expediento 
iuslrmdi al eloi.-lo ha de-lrtiido 
aipiel do tal manera, que lia pri
vado á sus dueños casi por com
pleto IIH la cosecha del vino, re-
dtitíieiidn ¡i iu l in id id de rmdlias á 
la mas [ircturia y tristu situación; 

la Ailm:n;slríi?im cirnpüen-lo con 
lo quo dispone id artí -uio 28 do l-i 
Real ¡nstrucci.in do 20 ilo Diciem
bre de l í i í T , lo anuncia en el pre
sente periódica ofi.-ial para cuno-
ciuiieulo de los Ayunlainien'os do 
fita provincia a lin de que en el 
termino do 10 d¡-|5 ospoogan lo que 
so l-'S ofrezca y pir.-zoa toda vez 
qu:i el importo d»! perdón que ha-
y i de morcarse, si procediese se 
lia de cubrir dol fon<|i> soplolorio 
á proral.-i onlre los mismos. León 
20 deOcluhro .lo I 8 ü 0 . = l ' r a n c i s -
co Main C.istclló. 

Núm. .401.. 
No haldéndoso e nformado los 

Ayuntainienios de liombibre, Pula 
do Gor.lpn, lliello y Alvares con el 
cupo de eontriliticion do consumos 
que esta AdminUtracinn les propu
so al celebrar, la conferencia ..quo... 
la ley previene por consecuencia 
del desauoio y desistimiento del 
que actualmente satisfacen, la D i 
rección general, del rumo acordó •. 
se saquen á pública subasta los do
ledlos que conslilnyen- dicha, con-
triliucinu. En su virtud el segunda 
domingo di.i once del próximo mes 
<)e ¡Noriembro tendrá lugar simul
táneamente un esta Administración 
y capital de los referidos Ayunta-
inientos desde las diez de su maña
na hasta las dos de la tarde, el 
enunciado remate bajo las condi-
cioni'4 y tipo siguientes. 

1 / Que el arriendo se hace 
por tres años con.la escbisiva en 
la venta al por menor de todas las 
especies sujetas al derecho, -escep-
lo el vino parada que no.se conce
de en los dos primeros .municipios,.; 
salisf.icié.ndose por t̂ s vendedores, 
los derechos de tarifa al arrendáis: 
rio. 

2. ' Quii no se admitirá postura 
que no cubra el tipo que á . cont i 
nuación se señala.-por cada. Ayun
tamiento y año que comprende el .•• 
arriendo. 

3. * (fue el arriendo se entien
de bajo todas las condiciones conte
nidas en el arlíoulo 210 de la instruc
ción do 24 de Diciembre de I85C 

4. ' (Jue no se admitirán eomo 
lioitadores los individuos compren-
didos en los casos espresados por 
el articulo 204, de la cita la ius-
triicci n. 

Tipi'S pura la subasta. 

Ayuntamiento de liom-
bibre por derechos 
del Tc8t>ro en cada 
año de los .que eom* • 
prende el arriendo. . SO.000 

Pola da Cordón por id. 
id. do id 27.000 

liiolUi por id. ü . de id. . lO.OOO 
Alvares por id. id. de id. 10.000 

Leou 10 de Ociulire de 1860. 
= F r a n c h C 0 Maiít Caslcili) 

Núm. 470. 
Para que la exacción do losde-

rochos de consumos se haga con-
formo a la tarifa vigente y tanto los 
particulares en las subastas, como 
los Ayuntamientos en jos repartos 
sepan losqir! se marcan porcada es
pecie, la Administración cree opor
tuno la publicación de la misma, á 
fin de evitar las diferencias que se 
notan, y reciam<iuioues i que la 
falla de unifurmidaü da lugar. 

http://no.se


T A R I F A \ L M . I." 

7. 
S. 
9. 

10. 
1). 

12. 

13. 
11. 

15. 

10. 
17., 
1S. 
1!). 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
23 i 
20. 
27. 
28. 

29. 

ESPECIES. 

Vino común ilel mino 
Vinos giuierosos de todas clases 
Vinos extranjeros id. id 
Vinagre • 
Sidra y Chacolí.. 

f Hasta 20 R racUj i . . . 
Aguardientes del Reino, C O - J D H 20 mcltmivc ¡i 27. 

loniales ó extrunjoros. . l l ) « 27 id. á 34. . . 
\Ue 34 id. arril.M. . . 

Licores.' 
Aceito Je oliva 

Jubón duro.. 
Idem blando. 

CARNES MUERTAS. 

Vaco, Imey, ternero, carnero, cordero, mocho cabrío, hotre-
gos y borregas, ovejas, cubras, corderos lechales, cabritos 
de todas clases, y caza mayor 

Tocino Fresco, manteca y carnes frescas 
Tocino saludo, manteca id., brazuolos', jamón, chorizos, mor

cillas, salchichones y ¡¡'•mas ernbutiilns compuestos. . . 
Cecinas y carnes saladas de vaca, buoy y macho cabrío. . . 

CARNES EN VIVO. 

Toros, bueyes y tacas do cuatro nflns arriba. 
Novillos y novillas de dos á cuatro años. . . 
Terneras hasta dos años. 
Carneros, cabras, borregos y borregas; . , 
Oveja 
Corderos lechales hasta lin do Abril. 
Corderos desde 1 .* de Mayo á lin de Junio 
Cabritos lechales hasta lin de Abril 
Cabritos lechales desde 1.° do Mayo á fin de Noviembre. 
Machos cabríos 
Cerdos cebados. 
Idem sin cebar de mas do medio uño.. . . . . . 
Idem de cria y hasta seis meses. 

DERECHOS UNIFORMES EN TODO E L REINO. 

Cerveza, arroba. 

CaiiJaS, 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Lluro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 

Libra. 
Idem. 

Idem. 
Idem., 

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Una. 
Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
IHom. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

3 reales. 

C U S B S DE l'OI!L\ClON 

1.' 

hiMiflnn h i . M 
1,000 h.biunta*. 

A. . C'níf . 

2.= 

Je 5.001 á IV.OO 
babiLntcs. 
'u, rjttti. 

6 
7 

•!0 
12 
13 

30 
75 

50 

75 

9 
15 

21 
15 

27 » 
20 » 
15 » 

1 50 
.» 75 
1 . 
1 50 
» 50 
2 . 
2 50 

18 » 
9 » 
1 50 

Je 4 2l),000 
haii'it'nlei. 
/[». í>nf 

75 
1 
7 
8 

\\ 
13 
l ' i 

4 

12 
18 

21 
18 

32 
24 
10 

1 
90 
50 

1 » 
2 
2 50 

22 » 
10 

1 50 

10 
I 
I 
3 
3 

II 
14 
13 

4 

He los ̂ untat t i tcntos. . 

A l c a l d í a constitucional de C u 
billos. 

Por renuncia del que la 
d e s e m p e ñ a b a , se halla vacante 
la Secretaría <le este Ayunta
miento dotada con mil seiscien
tos reales y coa el cargo de 
asistir á la Junta peúcinl en 
los trabajos de amillaramienlo, 
iormacion de repartimientos y 
lodos los domas trata jos que 
ocurran á esta corporac ión . Los 
aspirantes d i r i g i r á n sus solici
tudes francas de porte al Pre
sidente de este Ayuntamiento 
en el t é r m i n o de treinta dios 
desde la inserc ión de este anun
cio en el Bolet ín oficia! de la 
provincia y Gaceta de Madrid. 
Cubillos y Octubre 16 de 18G0. 
= E I Alcalde, Miguel Coria. 

A l c a l d í a constitucional de Cis-
tierna. 

Se baila vacante la Secreta

ría del Ayunlamienla de Gis-
tierna, dotada en la cantidad de 
mil cien reales anuales. Los as
pirantes dir ig irán sus solicitu
des al Alcalde de dicho A y u n 
tamiento dentro de treinta dias 
á contar desde la inserc ión del 
presente anuncio en el Bolet ín 
oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Cislierna 13 
de Setiembre de 1860.= E l A l 
calde, J o a q u í n Kodriguez. 

Lie D. Jnsé Marta Sancliei, AuJi-
lor litunrnrio de Marina, Juei do 
primeni inslancia da esta ciudcid 
de Leon y su.partido. 

Hugo saber: que á virtud de 
autos fjccntivus seguidos á instan
cia de 1). I'ciTucto Sánchez I'ertejo 
vecino ile esta ciudad contra Fe-
l i x ' G a r c í a y su inuger Jnsefít Voci-
lia que lo son de Cerezales sobre 
pago de dos mil doscientos diez y 
sicto rs. les cuales se hallan en la 

I via de apremio, se sacan á pública 
I subasta iiusvatnenic pjra el (lia 

quince de Noviembre próximo y 
hora do las doce de su mañana en 
la Sala de este Juzgado, 'mediante 
no haberse presentadu liciladoies 
en la celebrada el seis del corrien. 
te, las bienes siguientes,' que han 
sido relusados. 

Una cosa en el cosco de Cere-
.zule-.', con su corral, que. linda por 
O. rraneisco Viiluraño y ÍV. huerto 
de Turnás Estéhunez, relusuda en 
tres 'iiil y cien rs. 

Una tierra regadú al soto del 
puerto do una lieinina, que linda 
O. Miilíiis Gur.zalez, 'SI. presa do 
concejo, retasada en ciento ochen 
la rs. 

Otro ¡i la Rajuern, regadía, do 
una hemhia, linda 0. Autonin de 
Roídos, P. egido de eoncej", reta-
s«da en trescientos rs. 

Otra al molino, regadía, de una 
hemina, linda 0. y I*, presa, y M. 
Felipe de Robles, retasada en tres
cientos treinta rs. 

Otra á la Zarza, de una Ilumi
no, linda 0. y I*, presa,: retasada 
en trescientos r«. 

Otra al'Sülillo, do dos rolenii. 
nes, resadia, linda M. y N. con 
.Matías González, en ciento ochenta 
rs. 

Otra i la Serna, ilc tres homi-

51) 

50 

50 
50 

1 75 

10 
20 

27 
21 

40 
•50 
24 

5 
1 
o 

1 
2 
5 

20 
12 
2 

50 

50 
50 
50 

ruLi.ic¡i.ii 

J,.?0 IKM ;) .10,000 

ÍU. Í.Vn! 

0 
13 

1 
*2 
8 
9 

II 
15 
10 

4 
1 
4 
2 

50 

D 

P0 

50 
50 
50 

50 
50 

50 

20 
21 

50 
22 

9 
10 
12 
10 
17 

50 

75 
50 

4 > 
2 50 

21 
25 

G0 
42 
50 

3 
50 
13 

50 

50 

50 

50 
» 

50 

25 

CG » 
48 „ 
58 » 

4 50 
2 50 

34 
14 
4 

75 
50. 

nai, linda O. camine real, M. y N", 
Lorenzo Llomazares, en seiscientas 
rs. 

Otra al mismo sitio, de tres 
hominas, [¡rula O Elias García, M. 
Jlalí/s González, en doscieiilos cua
renta rs. 

Un prado á Valdesernn, de me
dia fanega, linda O y M. campo. 
^ . G c r ó i H i n o Llamazares, en dos-
cieni"R v j^e rs. 

Orfo prado Coliica, do dos he. 
minas, linda O. y P. preso, y N. 
Gerniiimu Llamazares, en trescien
tos rs. 

Otro prado ¡í la rlumono. do 
di/s humiuas, lind.i N . p r . . d i- |le la 
¡slesin, II. y I'. l'Vi :I.'MI.I,I üari ú , 
c u dnsi'it'nl"* ciiicui'utu rs. 

Otro ú )¡.,liii (|i¡iiii,..ii(i, de mu-
dia l'anepi, limla O. presa, y P. 
Dámaso González, en c i e n t o ochen
ta r s . 

Una tierra á la Serna, hace dos 
hcniinas, linda O. y SI. comino, en 
doscientos cincuenta rs. . 

Cuarenta y dos heminas de Cor-
ricasa, e n I r c s c i e n l o s setenta y 
ocha rs. 

Ueho heminas de cebada, en 
cincuenta y seis rs. 

Cuatro de habas, en sesanta y 
cuatro r i , 
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i : . 

Cinco liiininns de Irígo, en cin-
cuenta rf. 

GincuunU y cinco arrolma de 
patatos, oí) ciiicuonlu y cinco rs. 

Y lio.-t carrus de yerba, en 
oc¡r"'Un rs. 

L¡t6 l 'unM? nnteriorrs radican 
en Uirmino do Cürüziilei. 

Lo qno so nniincin al público 
para qun, el uno qnicra inleresir* 
se en dicha venln, ncuda el dia y 
hora señ<di)do en In HiUa de «sin 
Audiüncia. León á 20 do Octuhre. 
do n»il ochociontns seienta =JÜÍC 
Slarín S.tnt,hfiz.=Por rnandíido de 
su Sn'a., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Lie, D. Ignacio Suaves, Abogado del 
¡lustre cnlcgio da León, Caballero 
de la orden de San Juan de Jera 
salen, y Juez de primera instancia 
de este partido de Sakagun. 

A V . S. el Sr. Gobernado: de 
esta provincia parlicipo rpio estoy 
instruyendo en este mi Juzgado 
espediente ali-inleslato iobre la 
muerte de Manuel de Prado veci
no que filé de Caizadilla de los 
Hermomllos en el cual he proveí
do se cite, llame y emplace á to

dos los que se croan con ilerceln á 
los Lt.mes quu dnjó, «n presenttin ¡i 
usar de él en i¿\ lérinino de U e i n U 
dias uoulados (iosilo que lenjí-i c í te 
lo el anuncio en el iíjlctín oli i.il 
do esta provincia. Y p.ira ipn: ten
ga efecto dicho anuncio, l i l i r » »?l 
presente para V. S. p>r e\ cn.il de 
parto de S. M. la Reina nu^slrn So
nora (q. D. £ . ) cuya justicia en s» 
Iteal nombre admimslro, lo rxorto 
y suplico que recibido quo sea o u 
el anuncio que acompaña, se s i r v a 
mandar se inserte e i el referido 
Itolelin avisándomo tm Inĉ o como 
se verifique. Que en lo ;IM estimar 
administrará la recta justicit qii!í 
acostumbra ó yo haré lo inisaio 
viendo tos suyos. DxU en S^lntgun 
á diez y ocho de 0<:tiihre do m i l 
ochocientos tíeienti.—hn.ioio Su.»-
m . = Por su mandado, ílonilo 
Franco. 

dedii,'irle oh este Ju/.í-ido en e! 
icr'fiino do treinta dias, pues nnsa-
do s i n v K r i l i c n r t ' i , Ins parará el pnr-
j i i i c i u ¡i q i H h.iya lunar, cuyo M¡i-
niitil murió al)'int"ítatii y sin hero-
dur*'!* z n s ' i í , i'.iiti'íidióii'lusc que 
rl lórmino s r i V i h u l f , o¿ itosde que 
10 publique e'i «"I Hdelin nfinial de 
pslrt provincia. V para q i m IIKJÍUÍ! 
á i)"ih'i,i do l'idus. \¡f. nian.lnd* dus* 
piH-lnr el proscnui. O.ido en Salía-
gnu á diez y ocho de Octubre do 
mil ochocientos ses^ntu.—Ignacio 
Suarez.=Pi»r su m-nudado, lijnilo 
Franco. 

Por ol presente cito, llamo y 
emplazo á todas cuantas personas 
so crean con derecho á los bienes 
que dejó Manuel de Prado vecino 
«jue l'uti de Galzidilta de los ller-
manitlos para que se presenten á 

D. Juan de San Pedro Juez, da pri
mera instancia de La Dañcza y su 
partido. 

Por el presente bogo sabor: que en 

los (ítus del p r imero al quince del c o r 

riente l inn sido robados de la casa do 

M a r í a Fernaiulez, vecina de Gemsluc io , 

A y u n t a m i e n t o constitucionul Jo A l i j a de 

los Melones, los cfc i tos que abnjo *e 

OIIOUD; y como oo se haya conseguido 

la captura de los c r i m í n a l e s , nr a v e r i 

guado el paradero de tales efectos, he 

(ihpursto en U cflu<a que instruyo, d i r i 

g i rme á tndus U* i iu lor i í iades de la pro-

viñeta para que «o s irvan jiroenror por 

Int medios que tienen en m mnno c o n -

M g m r « n o y o t i o objeto, fwnicntlo cti 

.on r.n«(i rqtirll(>s y esta* ;i mi ilisp'ificioit. 

K n hnrtirlo nsí p r e s t a r á un «enitlniln « p r -

vir in (i In a<lm(tii?tr.icion de just í r i . i . D a -

do en Ln M- ñezfl i veinte i l t i O i tub e de 

mi l o d i o c i e n t o í se^enta-^Juan d-i San 

P e i i r o . ^ I i s u r i b u n o or ig inar io Ag t i s l i n 

T i n s j j í . 

Nota de los eftetos robados. 

l l n n manto de romo, una almohada, 

un Sí i jut lo »ie A>tuilil\o: un dengue de 

retina A mas de media usa, un pañiit-lo 

fundo azul, ceuufu de cutor de rosa, o t ro 

francés en buen uso, una media nueva 

á estilo del |>H¡S, dos heguzasde pan c o 

mo de cuatro libras y c u a r t e r ó n cada 

una, una bacalada de do,s libras, como 

cur.lro libras de tocino curado, dos m a 

dejas de hilo curtido de media l ibra de 

peso, veintiséis reules en dinero ea m o 

nedas de un uapoleoo y el resto eo c o l -

deritta. 

Comisión principal de Venias de Bienes Nacionales. 

ptilacion do las adindicaciones espedidas por la Junta su-
pc iñor ú<: ViitiV'ji un süa io» ¿\¡ l'i de SuViem^iu u í l i m o . 

l l C U A T E D E L D I A 31 D E J U L I O D E 1SG0, 

V.&cribtmo I). I la faé l ¡ . o r e n z a m . 

NiirrtüL'O l,r»3i¡ dt;l inventario. Un ni'inle llamado 
Mata dii Hay. lúrn i ino de Cabula de Campo, ite 
sus pi'iípKW." runialado por U . IsiduiO i u d r t s «.le Uva* 
][[•, VLiiinu dii Vilhifinrica en 

Milnuinj 1 í'i dfl] invetilario. Una cíisn mnson ou 
p a l . i ú ' i s d u \-A Vuld'.tm nu , du sus propios , rtstiutada 
í ior !). S m n i ü g o Luciigo, vecino di; l'alacioi un. . . 53,5S0 

.^uiiicro 1 IT. del nivunLaiio. Una cus» fragua sita 
* \ i HiiiAdcwti, tltt W.p rematada por U . francisco Can-
cbl;i, de dicho piifiMo 

1,000 

1.000 
¡Siuuuro l ü di;l i n v ü n l n r i n . Una panera en Id. de 

U h , i'üi\i'.\t.adv\ puf U . (iregorio Barnardo, VDCIIIO de 
t\\ü\M M-itad-ion en i.500 

¡VmmTO til', de! iiiTenlario. Una casa en Hrazuelo, 
i\e i d . , r«matudi i prtr U. Jys i C l i so , d » la misma ve» 
cindini i n 17,200 

Nimicro I.."Cíl dül inventario. Un monto llamado 
\'¡d d i ! luí HtiufiDR, en ttirtiiino de OrnÍ.¡a,dft svispro* 
pms r a n i A l a d í i por U . Manuel Arr ió la , vocino de es
ta c i u d a d en „ • • , ' , • • 1*700 

Numero i.SriS del i n v e n t a r í o , utru llauv.ido Tesia 
en el 'lu Dro^onte, de id. , adjudicado por sorteo al mis
mo tin . ' • • * . * , * , • 

Nuniuro 1.559 del inventano. Otro tilnlaon Taba-
duira en el du Orn ja, do id. , rematado por el misino 

1,023 

1,300 
N ú m e m 1.305 del itiveutario. Otro Sardonal en el 

de J'íi.aitidit dul 11 ¡o, de i d . , adjudicado por surtuo á 
|) HaíiH ' ii VÍFMI.JS, do ri'r¡d de los Huios en. . . . 

"N uto 1 alil del inveiduiio. Otro llainorio l'on-
t e i » i'N el iU Orla, de H . , adjiidieudu por sortau á 
j í , Jusi't f . i ieiMiio, del misino pueblo en 

Niiiueio 1.257 cSirl invtinliirio. Un terreno y p lan t ío 
en (d do Cüsiasolii de Iliieda, de id . , remalado por 
U Tomas Alvaniz, de dicho Casasola en 

N ú m e r o t.SfiO dei í n v e n l a r í o Un monto dtnomi-
nndo Colon en el de Urnija, de ¡ i l . , remaladu por D. 
tmi l io lladdlo. vecino de esta c i u ü a d «n 2,020 

Niuuero 1.505 de) invenLuio. Otro Ululado Carras
cal v Surdonal en el de Vi lbgroy, de id. , remaludo 
iior'n. Jtcnianlo Farelo, de dicho Villagroy B U . . . 

Numero 1.3»M del iNVBtiiario. Un pedaw d^ lerru-
no en e l de labreros, d . ' id . , remalado por U. El ial 
dantos, vecino de Pajares en 

N ú m e r o 145 del ¡ i i v e n l a r i o . Una casa laberna en 
t ó r i n i n o de Palacios de la Valdnerna, de id . , r u í n a l a -
da por L». J o s é Ü a ' d n n , de San Marlm dolo Isla m . ,17,100 

N ú m e r o 1 ."fiií del inventario. Un monte llamado 
Cairascal y Sardonal en el de Vdliigruy, de id . , n ma-
tado por | i . iMniaido Farido, de diclio Vtllagroy en. . l i d 

siiiniMii 7:I.'J del mvfiilan'u. Una tierra Irijíal en el 
de Yil!a:i¡<i!ti-, d u ia os nula de dicho puebl't, rema-
lüi la poi I' i,>laa;-t-it) du la Verdura, vecinu del iu-
tlicailo V¡l | jd .pul« .-n 13,200 

>IIIIHMII i l 'd invenlario. Un monte llamado 
pilvariiiilnn la y i r a d o s en t é r m i n o de Corullon, 
de s u - pM' i 'H i - , i'i UMladii por I). Isidoro A n d r é s de 
ovall i ! , vííí'iüo ilc \ ill.it'rauca en. 

NniiJ':fi> d id ¡nvo iH. i t ío . Ol io lititlade {'efta* 
maln en de l'ai^dela d-;! Ilio, de i d . , adjudicado 
uor siiilt;() n n. l l M i m u t ' i í i a lus , vecino de Toryl de 
los Had'is en 

Numero I ."'ii del inventario. Otro denominado 
Encina en el de Vi.n i z , de ¡ d . , remalado por I). Isi
doro A n d r é s de Ovulle, vetino de Villafrauca e n . . , 

80ií 

C5S 

140 

i,neo 

1,500 

1,054 

412 

4,00íi 

R K M A T E D E L S DE AGOSTO. 

Escibaao D. Ramón Roa les. 
N ú m e r o s 22C y otros del inventario. Una heredad 

en t é r m i n o de Torneros, del liospilal de i¡>la ciudad, 
retnaiada por U . M i c u é l Fernandez Üanc ie l la de tsta 
lüpmdi i t l en. . . - . j •. » ¡ * i i i f .ítyQQO 

N ú m e r o 'JI3 del invenlario. Un prado llamado los 
Nogales en iu. de id. , rem ilado por el UIÍMUU cu. . 2,200 

N ii me ios ti t,'5 al (i.liti del insunliiiio. Una l icic-
dad un S. Adr ián , del UospiUl de l'obladura, reuiata-
dn por O. illa miel Itlunco veemn de dicho S. Aflriau en 21,200 

Nmncros 2 •¡ni; al 2.141 del invenlario. Ottu liert!> 
dad en el úu l'alooios, did du las cinco Llagas do As-
torga, rcmal.ida por 1). Narciso Al fu y ale vticiuo de 
Sania Colomba dn la Vega en 18,510 

Niini-;nis 2.743 j 2 744 del invenlario. Una tierra 
y un.i vlfia en Arenillas, de las lluerrmas du f írajal , 
temulada por 0. Lesmes Franco de ^diagun en . . 1,200 

N ú m e r o s 2,070 al 2.0*7 del iuventurio. Una here
dad en I,a Cuesta, do las HniMTauns de Tmchas , rema
tada por I) Schaslian .Madero de 1.a Ci.c^tu en. . . 1,440 

Nunn¡ro 2 iO-í dol inventario. O l í a id. en Huerca 
áa Gara va lie.1;, del Iiu^pital de la* cinco (.higas de As 
lorgn remaiada por U. Vic-inle Moisés l'cdruro ve-
cine de l'abcio* en 2,250 

N ú m e r o s 2.442 al 2.!7R del inveutaiin. (aro id. 
en Itivas du la Valdueina, del mismo hosiiital, rvmu
lada por 1>. Vietoiio l'urez vecino de de lio (livns mi. 0,030 

N ú m e r o s 2 íSW ¡d t . í l l i l del invenUrio . n i i a i d . u n 
Oeslriann, de id , ruinaluda por Ii. Mi^uél Lozano de 
dicha veciudail, ;> quien se le a d j u d i c ó por sorluo en. 4,51)5 

N ú m e r o s 73fi al "SS del inventario, l í o s tierras y 
un prado en Saelices del l'ayuulo, de su escuela, re
matadas por I), fitt'í-'ono Nislal vt;(-iiio de Sauliceü en . 820 

N ú m e r o s 571! al 593 del tnvenlario. Utm heredad 
en Viilanueva de las Man nanas, que procede de las 
encomiendas d« l.ent) y Mn^orga, adjudicada p^r sor
teo a I). Jo-^é l-orenzana vecitiu de t-sta ctUvluJ en . l . S W 

Mi muro Ilj5 y o í r o s d-l ¡nvtüi lar io Ulra heredad 
en t é r m i n o de Valdeias. procedmile del cabildo ecle-
liaslico du S. Nico lás , vetuatuda por i \ , A m ó s de los 
hios vecino cié Videncia de l). Juan en 35.500 

Numero I!t2 del invenlario. Un pian lio en termino 
de Ciihaiieios, du sus propios, reiueludu por II. Luvus 
tioircgo de dicha Cabai 'iuros en ^ , ¡ 2 0 

Numero t .2ri0 del invmilano. Un munle llamarlo 
I^iguna , t i irniíao d'i r ; d i a í i ; i ¡ > - m n s , de sus pvoptoj, 
remaUida por I). Lucas .Maripms vecino de Uahaña* en. 5,G20 

Numero 1.4!." (tul invotitario. Un terreno erial al 
sitio de la GuriU un termine du e^la Ciudad, de sus 
piopins, remalado por t). Klias do Itolles de esta ve
cindad en 000 

Nemei'u t.442 del invenUrio. Un nmiite litulario 
Cursla-prieta en el de la Aldea del Puente de id. , re-
niatiido por Ü. Jul ián G a r c í a , s'ecino do saulices del 
l'ayucto cu 3.040 

R E M A T E . D E L 23 D E AGOSTO. 

Escribano D. Pedro dü la Cruz líulaltjn. 

Numero 1.448 d-d invenlario. Una pradera Ulula
da Troniedid. en el l'u.uiie del t í a s l r o , de lu.s pro
pios di; esl.i ciudad, remalada j io r U. Angel de Ailer 
vecino d-d atralial del rm-ulo en $0.550 

Nimieru I.SO'.l del iiivirulaiio. Un planlio Mamado 
el Vergel , en Valencia de I). Juan, de id. rematado 
por I). Pablo Garrido vetino d-j Vnhmeia en . . .15.000 

Numcio I.30S del invenlario. ( U r o id. llamado de 
l ' i coYcrdü , en dichos leruiino y procedencia rcin< la
do por et mismo en 22.C00 

Numero 1.457 del inventario. Un lorreno cosrajat 
«n el de Santa Murmica du sus piopios, temalailo por 
II. Gregorio Marliuez, vecino de Sania Maai . i cu mi. . 7.350 

Numero 1.451) del inventaiio. ( U r o id. id, en Vj . 
l lágala de i d . , ietii.ita.Iu poi U . Manuel l'eiez Keruun-
ÚM, vecino de Vcgimtltua eu 3,120 

NU:iir.iii t . l ' j t i d t í l iusuiitaiio. Un trowi de monte 
llamido la Cliiinii un li<ni'ividt-.s, de i d . , rematado por 
tí. B;rnai'du Majo de diclio Bunuviilus eu 5.51)0 

Numero 1.44'.'del imenlar o. Un lerreno erial á 
la fti-rnte en Sarie^os di: MI.-- propios, remalado por U, 
Gerummo Alvares du tí ielm pueblo eu mO 

Numero 1.447 del iu^eiilaiio. Una pradera al sitio 
de lu vega en l i írmino de esta ciudad de su.* propio» , 

nmiUda 1*01' p, mm\ tim ü'; U m^mi un, , , 7,931] 

1.400 

2.283 

R E M A T E D E L 2G DE AGOSTO. 
Jíücribano I), Pedro de la Cruz Ilidufgo. 

Numero 1.452 del inventario. Una tierra en ttir-
mino do rradorrey de sus propios, rematada por l). 
Manuel Carro de dicho pueblo en 1.440 

iMiiuero l.'!50 del invenlario. Un prado litnlado 
l.lainanzon en et de (VIIJIUSIU, de i d . , rematado por 
U. Manuel G o n z á l e z del Valle, vecino de Ponferrada en C.210 

Ntimeios 1̂ 5 y olro* del unenlario . Una heredad 
en el de udullo, do I d . , remalada po.- D. Miguel Fer-
miiiduz Graudixo. de Ponferrada en , 

¡Sumii io t.353 del invenlario. Un m inte llamarlo 
Escrita en el de Moldes y llermidn. de los \t opios 
del primero, rematado por U.<Dit-go Franco, vecino 
de Vüliifrunca en 

Nnmcrtjs 2.5111 al 2.514 del invenlario. Una here
dad en Htjslrianii del huspilal de las cinco Muyas de 
Aslorpa, remalada por D. Mauricio G o n z á l e z , vecino 
de esta ciudad en 4.730 

R E M A T E D E L 31 DE AGOSTO. 
Escribano I). Félix de las Vallinas. 

Numero !.2ri5 del inventario. Un monte llamado 
Caslrillos en lermiim de Torre, de sus propios, rema-
lado por D. Turihio Alonso, vecino de S. Martin del 
Agostudo en , 

Numero i,330 del invenlario. Olro id. del Pino en 
el de Campo, de id. rematado por I) Manuel ¡Su i ra ve
cino de la lle'ri'i iu de V a l i ó m e en. . . . 

N ú m e r o s l . iUo al 1.405 del inventario. El í j r i m e r 
qui í iou de una heredad en Arenillas de i d . , remala
do por H. Khlelnn I j í l o s ia s , veemo de dicho pueblo en •>{ 520 

Numero.* I.4(iü al l . 4 i ¡ í ido l invent írr io . £ \ segundo" 
de irl id. id. remalado por I). Cnliüin Kscobar de id. en 13.517 

Niim.iios 1.470 al 1.473 del inventario. E l tercero 
de id. id. id. remaliidiipor H. IMeimn Iglenias de id. en 12 G73 

Nnnieros 1.474 al 1.477 del invenlario. t i cuarlo 
id. id. id. ronmlado pur el misino en. . . . . .25, 

Numero 8 del iiivent.irio. Un molino haiintjro" cii 
el dn S. Cipriano rio Itueda, de bienes del Ksludo, 
rematnrto por l). J o s ó Maiia Compoilre, vecino 
osla ciudad en 

Niiin.-ro 1.2IH1 del inveiilario. Un monte neniado 
Sardonal en Tronmr de Abajo y Cerez-al, du sus pro
pios, (enlatado jior t». 'loribio Alonso vecino do San 
M¡i'Un del AgO'ludo en t Í Ú o O 

Ntmioto 1.27t.l del invenlariu. (tiro id. llamado ' 
Cuesta en íd . de i d . , romalado por el mismo en 

Numeio 1-271 del itivunlaii i. uiro id j j . Fucnto 
Feiroiro en id. do i d . , remalado por el mismo un. 

i.200 

U 

16 

. 23.349 

5.100 

1.100 

R E M A T E D E L 1,° DE S E T I E M B R E . 
Escribano I). Enrique Pascual Diez. 

Numero fi.lW del iuvenlnrio y otros, t.'na here
dad en lerminii de t.ustiilo de C>;« de su hospital, I-I;-
ni dada por )». JOMJ M.trino de riirhn ptu-hlu en. ', . 19 (jofj 

Numero 250 del invenlario. Un leneno (pie fiw ca' ' 
mino en ( é n u ú o dt; la Hafu"/» de Id-nvs del listailn 
remalado por 1». lileulei'io l íarcia vecino de dicha vi
lla en. . . . . so) 

V su mwiicu' pttrn que los unión: ' : Alcahlcfi arntititciovu' 
¡os (/(* tos tiiftnlos tíotitU' ¡ttúicmi las íJitrns, ?nitípt¡itr>t los 
coi!i}>rfit!ore8 lu tiprolnjcioit de sus re ales, por ni qumerfn 
proceder 11} pnijo f/..* Im prime'ns pintos, ntitrs de oue se les 
luitia In »> lillrtit ifii jml'mal, ievn 13 da Octubre de 18C0 = 
¡ t i t a n i o Mora Vamia . 

PUlíflIDA. En In ii>"'li'- .1.1 19 
uno y'i'iiii i M n l i n u , e.|"!ll,i.ta( 7 . ti. p-
las prnxiina.'nmile, ilc 0 á 7 .'ñ s, uula lur¡(n, 
y |>8 i ' l ) l ,wa do iin.i pula, In ¡ U T I on e n r u j o 
pmler se linllnrc spuirá c i i l i i 'L 'n r ln i To
más nimu;», Sii-rni ilul Ajila en Ln'.n. 

Imprenta de lu Yiuiln i llijoi de MiDon, 

http://ietii.ita.Iu

